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Opinión
E
Editorial

La parálisis que
nadie admite
Sin seremis, la emergencia es solo un eslogan
en Santiago mientras las regiones esperan

autoridades que todavía no llegan.

E
l Gobierno de emergencia tiene un pro-
blema de emergencia: no existe en las
regiones.
Diez días después de asumir, la adminis-
tración Kast aún no nombra a los secre-

tarios regionales ministeriales, ni siquiera en las

áreas críticas. En Valparaíso, región que concentra

algunos de los desafíos más urgentes del país en ma-

teria de seguridad y vivienda, los cargos siguen va-

cíos. Sin un seremi de Vivienda no hay quien impul
soluciones habitacionales para las miles de familias

que perdieron sus hogares en los incendios. Sin un
seremi de Seguridad, el combate al crimen organiza-
do en la región carece de conducción político-admi-

nistrativa. El diagnóstico es grave. La excusa, insufi-
ciente.

Desde el Segundo Piso, Alejandro Irarrázaval alude a

procedimientos administrativos y revisión de antece-

dentes. Sin embargo, en los propios partidos oficialis-

tas reconocen que el verdadero cuello de botella es
político. La UDI y el Partido Republicano pelean por
carteras estratégicas, Renovación Nacional acumula
incomodidades sin respuesta, y nadie cede. El resul-
tado es un tablero de ajedrez donde cada pieza se ne-

gocia con calculadora en mano, mientras las regio-
nes esperan autoridades que nunca llegan.
Este cuoteo no es nuevo ni sorprendente en la políti-

ca chilena, pero sí es inaceptable cuando el propio

Ejecutivo se autoproclama gobierno de emergencia.
La emergencia no espera equilibrios partidistas ni su-
perar las caras largas en el comando. Requiere perso-

nas en sus puestos, con atribuciones claras y manda-
to definido, desde el primer día.

La oposición ya tomó nota. El diputado Raúl Leiva
denunció que en la Comisión de Seguridad de la Cá-
mara no se ha instruido ningún proyecto de ley con
urgencia, y que los Cogrid de emergencia en el sur no
pueden funcionar con suplentes. El retrato es elo-

cuente: un gobierno que declara la urgencia en los ti-
tulares, pero no la traduce en gestión concreta.

El país puede tolerar que un gobierno demore en de-
finir su agenda legislativa. Lo que no puede tolerar es

que la urgencia declarada en Santiago no tenga co-
rrelato en las regiones donde esa urgencia se vive en

carne propia.
Valparaíso merece respuestas, no anuncios.
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Una visita esperada

EI martes 24 y miércoles 25 de la semana que se inicia ma-
ñana se encontrará de visita en la Pontificia Universidad
Católica de Valparaíso el Cardenal Prefecto del Dicasterio

para la Cultura y la Educación de la Santa Sede. El viaje a Chile del
Cardenal José Tolentino de Mendonça está motivado por la invita-
ción de la PUCV para inaugurar el Año Académico 2026 y su Inves-
tidura como Doctor Scientiae et Honoris Causa de la Universidad

que transita a sus 100 años.

El Cardenal Mendonça nació en Portugal en 1965, siendo orde-
nado sacerdote en 1990. Destacado poeta portugués reconocido
como figura de las Letras. Su primer poemario se titula "Os Días
Contados". Teólogo de renombre, un hombre amable según dicen
quienes le conocen. Fue creado cardenal por el Papa Francisco en
el año 2019, nombrándolo responsable del Dicasterio para la Cultu-

ra y la Educación en 2022. Prolífico, ha escrito muchas y hermosas
obras que son una invitación a la esperanza. Los lectores que de-
seen incursionar para saber más de este sacerdote, intelectual, cu-

ya mística fluye de sus escritos y palabras, tienen muchas fuentes

para visitar en la sociedad actual y sus tecnologías que facilitan la

exploración. Sus conferencias en distintos momentos, lugares e ins-

piraciones están en YouTube, para verle, escucharle y reflexionar.

El Dicasterio para la Cultura y la Educación "trabaja para el de-

sarrollo de los valores humanos en las personas en el horizonte de
la antropología cristiana, contribuyendo a la plena realización del

seguimiento de Jesucristo". El Papa León XIV dice: "Los verdade-
ros maestros educan con una sonrisa y logran despertar sonrisas

en el alma de los discípulos". Precisamente, en el programa de la
visita del Cardenal Mendonça a la PUCV se encuentra fijada una

clase magistral: Importancia y valor de la educación católica a la
luz de la Carta Apostólica "Diseñar nuevos mapas de esperanza".

En este encuentro participarán directivos de colegios católicos.
Para completar estas palabras incluyo una selección de citas

que he escogido de una conferencia del Cardenal Mendonça sobre
el papel de las universidades, "La Universidad Alma Mater de Ciu-
dadanía", (Puebla, México, 2024):

"La universidad, especialmente la católica, debe ser más que
un espacio de formación profesional. Está llamada a ser un labo-
ratorio del futuro. Estas instituciones tienen la misión de formar

personas capaces de enfrentar el cambio de época con espíritu crí-

tico, sentido ético y compromiso social". "Nuestra red de univer-

sidades católicas tiene como misión garantizar la presencia públi-
ca, estable y universal del pensamiento cristiano. Deben formar
egresados que sean profesionales competentes y ciudadanos com-
prometidos, guiados por los valores del humanismo cristiano".
"Las universidades católicas son comunidades comprometidas
con la búsqueda de la verdad, en términos académicos y en la for-
mación de una ciudadanía integral, donde la libertad, la dignidad
y la verdad de la persona humana sean plenamente respetadas".
"Las universidades tienen la responsabilidad de acoger a los jóve-

nes, ayudarlos a encontrar sentido en sus vidas y prepararlos pa-

ra enfrentar el futuro con esperanza". Desde este Viejo Puerto sa-
le una voz al mundo.
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Reforma penitenciaria

Durante años, la discusión sobre seguridad en Chile se con-

centró casi exclusivamente en lo que ocurre en las calles.
Sin embargo, la realidad ha terminado por imponerse:

una parte significativa del crimen organizado no sólo opera en el

espacio público, sino que se articula, coordina y expande desde
el interior de las cárceles. Negarlo hoy no es ingenuidad, es irres-
ponsabilidad. Basta observar la experiencia comparada: algunas
de las organizaciones criminales más peligrosas de América Lati-

na tuvieron su origen en recintos penitenciarios, como el Tren de
Aragua, el Comando Vermelho y el Primer Comando de la Capi-
tal, mientras que en Europa las mafias italianas también consoli-
daron parte de su poder desde las prisiones.

Frente a este escenario, el diseño institucional vigente resulta

claramente insuficiente. Gendarmería ha sido concebida históri-
camente como un servicio administrativo, con foco en la custo-
dia y la reinserción. Pero hoy sus funcionarios enfrentan organi-
zaciones criminales complejas, con capacidad de intimidación,
corrupción y violencia. Exigirles resultados sin dotarlos del reco-

nocimiento institucional y de las herramientas adecuadas no só-
lo es injusto, sino también ineficaz.

Es en este contexto donde la reforma constitucional que in-

corpora a Gendarmería a las Fuerzas de Orden y Seguridad Públi-

ca adquiere pleno sentido. No se trata de un gesto simbólico, sino
de una actualización necesaria del rol del Estado. La seguridad
pública no puede seguir entendiéndose de manera fragmentada:
lo que ocurre dentro de las cárceles impacta directamente en lo
que ocurre fuera de ellas.

Entre sus efectos más relevantes, la reforma permitirá integrar

formalmente la inteligencia y contrainteligencia penitenciaria al
Sistema de Inteligencia del Estado, fortaleciendo la capacidad de

anticipación y desarticulación del crimen organizado al interior
de los recintos penitenciarios.

Por supuesto, existen aprensiones legítimas. El temor de que
una lógica de seguridad termine desplazando la reinserción es re-
al. Pero la evidencia es clara: no hay reinserción posible en recin-

tos dominados por el crimen. Recuperar el control no es lo opues-
to a rehabilitar; es, precisamente, su condición mínima.

Esta reforma no resolverá por sí sola el hacinamiento ni las fa-

lencias estructurales del sistema penitenciario, pero sí constitu-

ye un paso imprescindible para enfrentar con realismo una crisis

que el país ya no puede seguir postergando.
Porque la pregunta de fondo es simple: ¿ está el Estado dis-

puesto a recuperar el control de sus cárceles? Si la respuesta es sí,

entonces esta reforma no es opcional. Es urgente.
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